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Consejería de Sanidad y Política Social

6322 ORDEN de 10 de abril de 1997, de la
Cqnsejeria de Sanidad y Política Social, por la
que se establecen los criterios para fijar
compensaciones económicas por acogimientos
remunerados de menores .

La presente Ord en t i e n e por obje to es t ab lece r los cri-

te r ios que se han de seguir por la Admin is tracicíp pa r a

de terminar la compe nsac ión económica po r acog imien -

to, las cuantías de dichas compensac iones y los beneficia-

r ios de las mismas .

En su v irtud , a pe tic ión del Instituto de Servicios So-
ciales de la Reg ión de Murc ia y propuesta de la Direc-

ción General de Política Soc i a l y Familia, oído el Consejo

Sectorial de Infanc ia y e l Consejo Reg ional de Servic ios
Soc iales, y en uso de las facultades que me confiere e l

apartado d) del artíc ulo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de ene-

ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murc ia,

La Ley 21 ( 1 987, de 1 1 de noviembre, por la que se
modifican determinados art ículos del Cód igo C iv il y de la
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción y
otras formas de protección de menores, introdujo la figu-
ra del acogimiento famil iar como una nueva institución
de protección de menores .

A su vez, la Ley Orgánica 4/ 1 992, de 5' de junio, so-
bre reform a de la Ley Regul a dor a de l a Competenc ia y el
Procedimiento de los Ju zgados de Meno r es, recoge en tre
las med idas que podrá acorda r e l Juzgado de Menores, e l
acog imiento de l menor por otra persona o núc leo familiar .

En e l p ropio ámbito de nues t ra Comunidad Autóno-
ma, la Ley 3/1995, de 2 1 de marzo, de la Infancia de la
Región de Murc ia , con templa tamb ié n l a f i gura de l
acogimiento familiar como medida de protección a adop-
tar en interés del menor.

Por último, la Ley O rgánica 1/ 1996, de 15 de e nero,
de Pro tección Jurídica del Menor, de modificación parcia l
de l Código Civil y de la I.ey- de Enjuiciámien to C ivi l, r e-
gu la de forma más extensa los acogimien[os; p ropic i ando
aún más la figura del acogimiento co mo med ida de pro-
tección que evite e l internamien t o de los menores en cen-
tros y en su caso que su estancia en e l los sea lo más breve
posible

. El acogimien to familiar tiene como final idad que los
menores que se han visto privados de su propi o entorno
familia r, al asumir la Admini st ración Públ ica su tutela o
guarda , se incorporen a otro núcleo fami lia r , bien sea su
p ropia familia extensa u o tra familia acogedora con la
que no existan v ínculos de consangu inidad, para que
c rezcan y se desarro llen en un ambiente adecuado .

El acog imiento fami l iar, según estab lece el artículo
173 del Código Civ il , produce la plena participación del
meno r en la vida familiar e impone a los acogedores las
obl igaciones de ve lar po r él, tenerlo en su compañ ía, a l i-
men[arlo ; educarlo y procu rarle una formac ión in t egral .

Es tas obligaciones implican unos gastos que en mu -
chos casos no pueden se r asumidos por la familia acoge-
dora, po r ca recer de medios-económicos, porque las ca-
rac terísticas espec iales de l menor demandan unos gastos
muy superio res a los habituales de un menor, o po r que se
acojan grupos de hermanos .

E l Código Civil tamb ién prevé en e l artículo 1 73.5,
la posibilidad de es tablecer una compensac ión económica
a los acogedorés .

D I SPONG O

Artículo 1. Objeto .

La presente Orden tiene por objeto estab lecer los cri-

terios que s irvan para determinar l as compe n sac i ones

económ icas que, por aco gimiento familiar de menores
pro t eg idos, se deban abonar a la p e rsona o perso n as aco-
gedoras, cuando los acogimien tos sc caliFiquen como re-
munerados por lá En tidad Pública competente .

Artículo 2 . Clases de acog imientos remunerados .

A los efec t os de la presen te Ordeñ los acog imien tos
fam iliares remun erados se c lasifican en :

1 . Acogimientos familiares con familia extensa . Se
con s ideran acogimientos fam il iáres con famil ia exten sa
aquellos que se fo rma lizan con abue los, hermanos mayo-
res, tíos u otros familiares de l me nor; permitiendo q ue
és te continúe en su medio n a tural, ev itando la desvi ncula-
c ión afectiva con su famil i a de origen .

2. Acogimientos familiares especiales . Se co n s i de-
ran acogimientos fami liares especiales los de menores q u e
por su g rave pato logía o minu svalía psíquica o fí s ica, así
como por sus características personales de eda d , copduc-
tas inadaptadas y situación legal respec to a su fam i lia de
origen, requieren una atenc ión especializada .

3 . Acogimiento s familiares de menores
infractores. Se consideran acog imientos fami l i ares de
me nores infracto res los de menores q ue deban cumpl ir l as
medidas dic tadas po r el Juzgado de Menores de confor-
midad con la Ley O rgánica 4/1992, de 5- de junio, sobre
refo rma de la Ley Regu ladora de la Competencia y e l
Procedimien to de los Juzgados de Menores

Artículo 3 . Cuantía y cri terios para de terminar la
compensac ión económica .

1.a) Los acogimientos con familia extensa se podrán
compensar con una c an tidad de 17 . 000 ptas . mensuales
por cada menor acogido .



rara deternúnaz la procedencia de la compensación
económica se tendrán en consideración :

- Las circunstancias socio-económicas del núcleo fa-
miliar .

- Que la renta pe r cápita de la famil ia no supere el
50% de l salar io mínimo interprofesional fijada para cada
año, incluyendo en e l cálculo de la misma a los me nores
acogidos .

l . b) Excepcionalmente, se podrá elevar la compen-
sación económica has ta 25 .000 p t as . cuando :

- La renta per cápita de la familia ácogedora sea in-
ferior al 25% del salario mínimo interprofesional fijada
para cada año, incluyendo en el cálculo de la misma a los
menores acogidos .

- Las características del menoLrequiecan tratamien-
tos específicos educativos, sanitarios o alimenticios .

2 . Los acogimientos familiares especiales se podrán
compensar con una canti dad mín ima de 25 .000 p tas,
mensu ales, s in que su máximo pueda superar el 8 0% de
la que en cada año se estipule por el ISSORM para la es-
ta ncia en centros'de ate nción a-menores díscapacitadoslas
de protección . _

1

Para determinar la cuantía de la compensación eco-
nómica a nterior, se tendrán en co nside rac ión :

El nivel de autonomía del menor.

Su s características pe rsonales .

Su s características fí s i cas .

- La s necesidades del/dé la menor en relación con
prestaciones de logopedia, fisioterapia y psicomo tr icidad .

La escolarización .

- X otras consideraciones como alimentación espe-
cial, pañales y desplazamiento .

3. Los acogimientos de menores Infractores se po-
drán compensar con una cantidad mínima de 25 .000 ptas,
mensuales, sin que su máximo pueda exceder el 75% de
la cantidad que cada año se estipule por el ISSORM para
la estancia de menores en Centros de Reforma de régimen
cerrado o semiabier[o .

Artículo S . Duración .

1. El establecimiento de un acogimiento como remu-
nerado y lá compensación econ ómica correspo ndiente ,
sólo se detérminará para el ejercicio corriente en que se
formalice la misma y durará desde la fecha de su recono-
cimiento hasta el 31 de diciembre, como máximo, padien-
do ser prorrogada en años o periodos sucesivos de acuer-
do con las disponibilidades presupuestarias .

2. La compensación económica irá ligada al mante-
nimiento efectivo del acogimiento . Cuando la percepción
económica no corresponda a un mes completo, se
prorrateará proporcionalmente en días, calculando siem-
pre a razón de 30 días para la mensualidad completa .

Artículo 6 . Modificación de la cuantía .

La cuantía de la compensación econ ómica reconoci-
da podrá ser modificada mediante Resolución de la Direc-
ción del ISSORM, a propuesta del Se rv icio del Menor,
cuando varíen las circunstancias que die ron lugar a su es-
tablecimiento .

Artículo 7 . Extinción .

La compensación económica podrá ser extingUida
mediante Resolución de la Dirección del ISSORM, a pro-
puesta del Servicio del Menor :

- Por cese de l acogimiento familiar .

- Variación de las circunstancias que dieron lugar al
recouocimienCo de la compensación económ ica .

Artícu lo S . Imputación presupuestaria .

El gasto de las compensaciones económicas que se
reconozcan tendrá su imputación presupuestaria con car-
go a las dotaciones de créditos habilitados al efecto en los
correspondientes programas de l ISSORM .

Disposición adiciona l

Se faculta a la Direccibn del ISSORM para desar ro -
llar la presente Orden mediante aque llas instrucciones que
considere más precisas al efecto, pudiendo ap robar
baremos para llevar a cabo su apl icación directa y ade-
cuada a cada caso específico . Dichos baremos serán pu-
blicados en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Disposición transitoria

Para determinar la cuantía de la compensac i ón eco- Por la Dirección del ISSORM se podrá disponer la
nómica a nterior, se te ndrán en co nside r ac ión: revisió n de los acogimientos remunerados ya formaliza-

dos a la e ntrada en vigor de esta Orden, en función de las
- Las características de la conducta deJ ictiva. disposiciones presupuestarias existentes

. La problemát ica famil iar .
Las dificu l tades sociales asoc iadas .
Las características psicológicas .
La escolarización .

Artículo 4 . De term inación de cuantías .

La determinación de las cuan tías a abonar por estos
acogimientos se hará median te Resolución de la Direc-
ción del ISSORM, a propuesta del Servicio del Menor.

Disposición fina l

La presen te O rden en trará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Murcia, 10 de abril de 1997 .-El Consejero de Sa-
ni dad y Política Soc ial , Francisco Marqués Fernández.


